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miento de la calidad de vida de los ha
bitantes, la distribución equitativa de
las oportunidades y de los beneficios
del desarrollo y la preservación de un
ambiente sano. Igualmente, para dar
pleno empleo a los recursos humanos
y asegurar que todas las personas, en
particular las de menores ingresos,
tengan acceso efectivo a los bienes y
servicios básicos.

Como se ve, la intervención estatal
está encaminada a buscar la eficiencia
económica pero también la justicia ser
cial. Con el mismo celo con que se tu
tela y se alienta una estructura comp~
titiva de los mercados a fin de lograr el
primero de esos dos objetivos, también
se promueven acciones estatales en
caminadas a forjar una sociedad más
igualitaria

Aun cuando la Constitución de 1991
tiene una innegable vocación social y
ordena orientar el gasto público de ma
nera prioritaria hacia la satisfacción de
las necesidades básicas del hombre
no estimula el gigantismo estatal y,~
tes por el contrario, abre numerosas
posibilidades de privatización y de par
ticipación de los particulares en la
prestación de servicios del Estado. Así,
la seguridad social, los servicios de sa
lud, los servicios públicos, y el control
fiscal, entre otros, pueden ser presta
dos o contratados con empresas priva
das o con particulares, según regla
mentación hecha por la ley. Lo impor
tante no es quién presta el servicio si
no que el servicio realmente se preste
y, en especial, a las inmensas mayo
rías nacionales que hoy infortunada
mente no cuentan con ese beneficio.

En materia de propiedad es donde
han surgido las más serias inquietudes
sobre el texto constitucional colombia
no. y con sobrada razón. Podría afir
marse, sin exagerar, que es el lunar de
la nueva Carta Fundamental. Las nor
mas recientemente aprobadas no son
peores que las que vienen de 1936,
que ya eran bastante malas. Lo lamen
table es haber perdido la oportunidad

de mejorar unos textos imprecisos y
confusos y, sobre todo, de darle al pars
una normatividad fundamental en ma
teria de propiedad que estuviera a tono
con las tendencias renovadoras que se
están haciendo sentir en todas las na
ciones del mundo, incluidas las de la
antigua órbita comunista que han deci
dido abrirle las' puertas y ofrecerle el
máximo de garantías al capital extran
jero.

El debate sobre este asunto en el
seno de la Asamblea Nacional Consti
tuyente fue intenso, pero prevalecieron
las mayorfas numéricas sobre la fuerza
de los argumentos y de la propia e in
controvertible realidad que nos ha to
cado vivir y ver en este tramo impor
tante de la historia de la humanidad.

La confusión Y el mensaje contra
dictorio del artfculo 58 radican en que
empieza reconociendo en forma cat~

g6rica el derecho de propiedad, para
luego asentarlo sobre las arenas mo
vedizas de la expropiación por vía ad
ministrativa y de la amenazante posibi
lidad de la expropiación sin indemniza
ción.

La expropiación -figura diferente a
la extinción de dominio- no es ni puede
ser considerada como una sanción; es
la necesidad manifiesta de un Estado
de adquirir un bien privado por razones
de utilidad pública o interés social. La
obligación de vender de parte del pro
pietario se deriva de la validez de di
chas razones que, por lo mismo, d~
ben ser explfcitamente señaladas en
una sentencia judicial, susceptible de
ser controvertida, como se acostumbra
en todo el mundo democrático. Y, por
supuesto, el resarcimiento pecuniario
para el afectado debe ser pleno y ant~

rior al desplazamiento que el Estado le
hace de su dominio.

Ese es el sentido de la expresión
"indemnización previa", ya que etimo
lógicamente "indemne" significa libre o
exento de daño. Infortunadamente, en

~uestra C?"stitución la expropiación
tiene un tinte sancionatorio, no sólo
cuando se dice que la indemnización
que se le paga al afectado se fijará
consultando los intereses de éste y los
de la comunidad, sino cuando se esta
blece la posibilidad de expropiar sin in
demnización. Y este enunciado resulta
un tanto más preocupante si dicha ex
propiación y su respectiva indemniza
c~ón v~ a ser decretadas por un fun
clonar~o de la rama ejecutiva Onspector
de pollcia, alcalde, director de instituto
d.~~entralizado, etc.) con todas las po
SIbilidades de abuso y corrupción que
tal procedimiento puede generar. En
efecto, aun cuando la actuación de los
funcionarios administrativos también
está sujeta (según el arto 29 de la
Constitución) al debido proceso y al
contr.ol j~risdiccional, no hay mucha
conCienCIa sobre estos conceptos en el
abigarrado enjambre de funcionarios
públicos colombianos.

. Otro error o inconsistencia que d~

bló haberse rectificado es esa ambiva
lencia constitucional que hace que la
prop.iedad sea simultáneamente, para
la misma persona y en el mismo senti
do, una función social y un derecho.
Aun cuando parece más un asunto de
sutileza jurídica que de repercusiones
prácticas, la verdad es que de allí
arr~can muchas de las equivocadas y
peligrosas concepciones sobre el im
portante tema de la propiedad. Un d~

recho es una facultad o poder sobre al
guien o sobre alguna cosa; es eminen
temente personal y se desconoce
cuando se afirma que es una función
social de otro.

Las únicas razones que esgrimieron
quienes defendieron el principio de que
"la propiedad es una función social"
hacían relación al tiempo que ese pr~

cepto llevaba de estar consagrado en
I~ Carta Fundamental (desde 1936),
SIn que se hubiera producido -según
sostenían a1gunos- ningún tipo de efec>
to adverso por ello. Algunos miembros
de la Asamblea Nacional Constituyente

contestamos diciendo que: defender
un error porque lleva 55 años y no ha
pasado nada es la mejor forma de
comprobar que la publicitada reforma
de 1936 se quedó en la categoría de
las revoluciones inanes. Pero mucho
más grave aún, es tratar de sostener
una posición err6nea con el argumento
de que no ha tenido repercusiones ad
versas notorias o protuberantes. Esta
pintoresca actitud es similar a la de
quienes ante los descubrimientos de
Copérnico sobre el sistema cósmico
que rectificaba un error de varios sigl~
según el cual "era el astro rey el que
giraba alrededor de la TIerra", pensa
ban que esa doctrina no le había cau
sado daño a nadie. Sin embargo, como
es de todos conocido, esa equivocada
concepción retrasó el avance de la ffsi
ca espacial y el progreso de la humani
dad durante varias centurias.

Lamentablemente, en el seno de la
Constituyente se quiso presentar como
un retroceso -e incluso como atropello
la rectificación de los errores y como
una "formidable posición de avanzada"
la introducción o el mantenimiento de
~onceptos y doctrinas que están en r~

tirada hasta en la Plaza Roja de Mos
CÚ, donde nacieron.

El artfculo 58 de nuestra Constitu
ción debe ser modificado, a fin de no
causar inconvenientes e innecesarios
temores ~ lOs inversionistas extranj~
ros y naCIonales. A los primeros, por
que ellos y sus asesores jurídicos leen
y comparan nuestra Constitución con
las de otros países y con toda seguri
d~d van a advertir diferencias, que adi
CIonadas a los tradicionales problemas
~e ord~ público, desviarán los flujos
internacionales de capital hacia otras
naciones. Y a los inversionistas nacio
nal~: porque frente a ese tipo de dis
pOSICIones muy probablemente conclu
yan q~e hay.mucha más seguridad pa
ra las InverSIones en el extranjero que
en nuestro país, consideración que po
dría provocar una nociva fuga de capi
tales.



La reglamentación legal que se
plantea, encaminada a limita' la e>cpro
piación por vía administrativa ya esta
blecerle un sinnúmero de requisitos y
trabas, aln cuando está bien Intencio
nada, no es suficiente y acaba deján
donos con el pecado y sin el género.
En efecto, la razón que se actucfa para
establecer la expropiación actninistrati
va era la de la agilización de los proce
sos respectivos. Pues bien, si atIora se
van a establecer trabas y escollos a di
cha e>cpropiaclón, que la tornarfan len
ta y flemática, ¿cuál es entonces la
ventaja sobre la expropiación por vía
judicial? Ninguna, pero con el agravan
te de que el manteoimiento de ese tipo
de figuras en un texto constitucional
tendrfa todos los efectos negativos que
ya hemos señalado.

Finalmente, en lo que se refiere al
importante asunto de la intervención
estatal en el sector financiero, vale la

pena destacar que se ha hecho un
cambio sustancial en la medida en que
la regulación dé las actividades finan
ciera, bursátil, aseguradora y cualquier
otra relacionada con el manejo, apro
vechamiento e Inversión de los recur
sos captados del público, no se man
tiene como una atribución constitucio
nal propia del Presidente de la Repú
blica, sino que se establece como una
función del Congreso, que deberá clc.
ta' las normas generales y señalar en
ellas los objetivos a los cuales debe
sujetarse el gobierno en esa materia
Es decir, se acaba con la figura de los
llamados "decretos constitucionales",
meclante los cuales el ejecutivo podía
dictar normas sobre el secta financie
ro sin más Ifmites que la Constitución y
sin necesidad de ley previa sobre esos
asuntos.

Santafé de Bogotá, D.C.
Septiembre 17de 1991

LA ULTIMA LECCION

ALFONSO OCAMPO LONDOÑO
RECTOR

DisaJrso de grado dellCESI
Décimo sexta promoción
Cali, Febrero 8 de 1992
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Graduamos en esta sencilla y so
lemne ceremonia 165 profesionales,
de pre y postgrado: 70 Administrado
res, 19 Ingenieros de Sistemas, 18 Ma
gfsteres en Administración, 32 Espe
ch:lllstas en Empresas Comerciales, 1
en Mercadeo, 1 en Finanzas y 24 en
Negocios Internacialales. Con ellos
cumplimos la principal misión que nos
han encomendado la comunidad, el
pars y nuestros fundadores.

Los Magfsteres en Administración y
los Especialistas en Mercadeo y Finan
zas son fruto del programa que hemos
tenido con la Universidad EAFIT. unión
fecunda de la cual hemos aprencido
mucho ambas instituciones y de nuevo
expreso a dicha entidad, a través del
doctor vrcta Arteaga, nuestra gratitud
y admiración por su colaboración. Los
demás son fruto de nuestros progra
mas propios que se han Incrementado
en forma notable por la acogida que
hemos tenido de esta comunidad y de
las empresas de la región. Los entre
garnos hoy, para que ayuden a acre-

centa' la riqueza de la comarca y de
Colombia

Culminan ellos un derrotero que se
fija'on hace algunos años y durante su
estactfa, fueron modelos de declcación,
buen comportamiento y señorfo. Son
dignos hijos de esta Institución y al ver
los partir, les deseanos toda clase de
merecidos éxitos. En~an ellos los
propósitos que nos legaron los empre
sarios que fundaron e1ICESI y estoy se
guro de que cumplirán el lema que nos
distingue: LA EXCELENCIA, EL ESPIRllU
DEMOCRATlCO y como parte de éste, el
derecho a la libre empresa y a la pro
piedad privada, y LA INTEGRIDAD. que
significa honestidad o ética persalal
total, conceptos que deben ser parte
Integrante de la personalidad de nues
tros graduados. Lo más Importante que
esperamos ver logrado, es el desarro
llo de la perSa1a1ldad humana de cada
uno, además de su competencia profe
slalal y especial.

Pero hoy quiero hacer especial én
fas/s en nuestro concepto de excelen-


